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 En la Comisión Paritaria, celebrada el pasado 21 de noviembre de 2011, 

se llegó al Acuerdo del Reparto del Fondo establecido en la Disposición Adicional Vigésimo 
Novena del Convenio Colectivo. No se pudo firmar el mismo, puesto que no teníamos los 
datos exactos del número de trabajadores afectados y, por lo,  tanto la cantidad que se nos 
facilitó era aproximada. 
 

El día 24 se nos hizo entrega del Acuerdo definitivo para la firma, con los datos 
exactos del personal total y la cantidad definitiva. 

 
El complemento se abonará a los trabajadores de las categorías profesionales de 

DUE, Auxiliar de Enfermería y Técnico Auxiliar de las Áreas D y E, excluidos los que 
desempeñen Puestos Funcionales. 

 
El importe a percibir es de 305,15 € por trabajador. El abono se efectuará en la 

nómina de los primeros meses del año 2012. 
 
 Son destinatarios del complemento los trabajadores fijos y temporales con contrato 

en vigor en fecha 1 de noviembre de 2011, incluido el desempeño de funciones de superior 
categoría a lo largo de 2011 de las categorías y puestos de referencia, con las condiciones y 
en las cuantías que para cada caso se especifican a continuación: 

 
• Personal laboral fijo con jornada completa y con contrato en vigor a fecha 1 de 

noviembre: 100% del importe de referencia. 
 
• Personal laboral fijo a tiempo parcial con contrato en vigor a fecha 1 de noviembre: 

porcentaje del complemento igual al porcentaje de jornada que realicen o por el 
que estén contratados. 

 
• Trabajadores con contrato temporal y, al menos, seis meses de servicios prestados 

en 2011 a fecha 1 de noviembre: 100% del importe de referencia. 
 

• Trabajadores con contrato temporal a tiempo parcial y, al menos, seis meses de 
servicios prestados en 2011 a fecha 1 de noviembre: porcentaje del complemento 
igual al porcentaje de jornada que realicen o por el que estén contratados. 

 
• En el caso de situaciones de jubilación parcial el complemento se distribuirá entre 

el trabajador jubilado parcialmente y el trabajador relevista contratado por el tiempo 
restante de jornada en el porcentaje que corresponda a cada uno, siempre que se 
cumplan los requisitos que se establecen para cada una de las situaciones de los 
apartados anteriores. 
 

En los casos de suspensión del contrato, mantenido éste en vigor, y dándose los demás 
requisitos para la situación de que se trate, el complemento se abonará a la finalización 
de la suspensión. 
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